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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana - Magdalena, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro 
(2023). En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que se 
encuentra vencido el término para que parte ejecutada presentara excepciones de mérito, sin que a la 
fecha se haya recibido memorial alguno. Sírvase proveer.  
 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA,  
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA, MAGDALENA 

 

PROCESO EJECUTIVO 
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO 
EJECUTANTE ANDRÉS FELIPE ABUARABA en representación de su padre 

(FELIPE DE JESÚS ABUARABA Q.E.P.D) 
EJECUTADO CRISPULO VALLE LEYVA 
RADICACIÓN 47-707-40-89-002-2021-00019-00 
FECHA 4 DE ABRIL DE 2024 

 
Mediante auto del 8 de septiembre de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor 
de ANDRÉS FELIPE ABUARABA en representación de su padre (FELIPE DE JESÚS ABUARABA 
Q.E.P.D), contra CRISPULO VALLE LEYVA, por la suma de las DE las COSTAS DE LA SENTENCIA 
ANTICIPADA fechada siete (7) de Julio de 2023 
 

 SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($675.000)  

 Intereses legales correspondiente al 6% anual del 14 de julio de 2023 hasta el pago total de 
la obligación.  

 
Así mismo, se ordenó a la parte demandada cancelar lo adeudado dentro de los 5 días siguientes a la 
notificación de dicha providencia. 
 
Esta decisión, fue notificada por estado 039 del 11 de septiembre de 2023, en consideración a que la 
solicitud de ejecución se presentó antes de los 30 días siguientes a la sentencia anticipada que declaró 
probada la excepción mérita de prescripción, sin embargo, cumplidos los 10 días que tenia el ejecutado 
para contestar, decidió guardar silencio. 
 
Al respecto, el artículo 440 del Código General del Proceso, expresa que, si la parte ejecutada no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará impulsar la ejecución por auto que no admite 
recursos, tal y como sucede en el presente proceso, por ello, el despacho proferirá auto ordenando 
seguir adelante la ejecución. 
 
Vencidos los términos para excepcionar y al no observarse causal alguna que invalide lo actuado, el 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación que emana del 
mandamiento ejecutivo proferido en contra de la demandada CRISPULO VALLE LEYVA 
 
SEGUNDO: ALLEGAR liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
TERCERO: COSTAS a cargo de la parte demandada. Una vez ejecutoriada la presente actuación, 
tásense por secretaría de conformidad al artículo 366 del CGP. Fíjense como agencias en derecho el 
5% del valor del pago ordenado, conforme lo establece el numeral 4 del artículo 5° del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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CUARTO: Una vez realizada la liquidación por secretaría de que trata el artículo 366 del CGP, 
DEVUELVASE el expediente al despacho para su aprobación de conformidad al numeral 1° IBIDEM. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.11 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 05 de ABRIL de 2024 

 
José Andrés Jr. Villa Daza 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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